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Línea a 13,2 KV" con origen en la ETD de ViIla.lpando y fi
naIen límite con la provincia de Valladolid, de 1'0;061 metros
de longitud.

Derivación a Villanueva del Campo, con origen en el lHnHe
de la provincia de Zamcra con Val1f:.dolid. de 3.040 metros de
lon~itud. finalizando en Villanueva del -Campo,

Derivación a ViHalobos, con arranque en, el apoyo núme
ro 52 de-la general, con .1.286 metros do longitud; de la cual,
a su' vez. se deriva en el apoyo~14 un ramal de 134 me-tros al
centro de transformación de Villalobos.

Derivación a C. T. de Vega de VillalohoiO, con arranque en
apoyo número 84, de 632 metrob de longitud y final ene. r

Derivación a C. T. El Regato, con oríR:E'n en apoyo numero 18
de la derivación generala VilJanueva del Campo, de 1.346 me
tros de longitud.

Derivación a C, T. Iglesia, en Vm8nue\'l:> del Campo, con ori
gen en apoyo 24 de la general y 192 met.ros de lon~Hud.

Derivación a' C. T, Palanquino'¡,con origen en la línea a C. T.
Iglesia, de 287 metros de longitud,

Derivación a e T. La Raposera, en Villanuev.<\ del Campo,
con origen en el apoyo numero 28, de lit general y 512 metros
de longitud.

Derivación a C. T. Escuelas. con origen en el apoyo núme
to 3 de la línea al C. T. La Raposera, de 102 metros de !on~
gitud.

Características: Apoyos de hormif;ón armado y vibrado con
crucetas ..nappe voute.. y aisladores en cadena de, suspensión
en la general y derivación general a ViUanueva, asiwtno en )a
derivación' al C. T. El Regato,

En, las restantes líneas, el armado, será C(fficruceta de ma
dera creosotada y aislador sobre soport-e rígido.

La general V la derivación a ViUanueva tendrán conduc
tores de aluminio acero de 116,2 milimetroo cuadrados; y ~l
resto de 54,6 miHmetros cuadrados.

Centros de tllmsformación tioo interior en caseta en ViJIa
nueva del Cam'M-Iglesia. de 300 KVA,; El Re.~ato, de 100 KVA.,
yPalanquinos, de 100 KVA. En Vmalobósv,Veg~ de ViUalobos
uno en cada localidad de SO KVA. O,tros dos. centros detrans~
formación intemperie sobre postes de hormigón armada en Ví
llanueva del Carneo, llamadas Raposera, 'con transformador de
lOO KVA. y Escuelas can transformador de 200 KVA. .

Declarar en concreto la utílidad pública de fas instalaciones
eléctricas que se autorizan a los efectos señaJados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y' su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta, instalación no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con .. la aprobl\ci(fn de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trá-:q'litesque
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 26171196$~ de
20 de octubre,

Zamora, 3 de abril de HJ72,-EI Deleg,g,doprovii:lcia!; P: D" ,}}
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.---.IA09-C. .

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 27 de abril de 1972 por la que se con
cede a la firma ..Ruffint. S. A.,-, el régímsli de 4d~
i1!'isión tempora;! ¡jara la importación de alumbúo en
lmgotes de segunda fusión. para la fabrf:ClittóJí- de
piezas para automóvil con deBtino ala expór-tació-n.

I~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 8%
~dlente promovido por la instancia de la 'Empresa ..Ruffini So'"
Cledad ~nónima... solicitando el régimen de admisión ~mPoral
para la Importación de aluminio en lingotes desegun-da fusión
para la !~bricación de piezas para automóvil, con ciestino a la
exportac!On, .

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la finna ..Ruffini, S. A.,., con. domicilio en
Rubi. Barcelona, avenida Bizet, 2, el régimen de admiSión temo
~oral para la importación de aleación especial dé al.,.minio en
IIn.gotes de segunda fusión (P.. A. 76'.01.A.2).a. utiUzar ~n la fa.
brlcación de piezas para automóvil <P. A. 87.Q6'. con;. destino
a la exportación. entendiéndose que el producto é.X:¡}orUtqo ha de
contener las mismas materias importadas para su producción

2.0 A efectos contables se~establece qu~: .. .

- Por cada 1.000 kilogramos de piezas para automóvil ex
portadas, se darán de baja en cuenta de admis~pn tem
po~ l.056kiJogramos de aleación especial de· aluminio
en lIngotes.

. Se cons~deran mermas el 5,3 por 100 de las cantidades de
lmgotes a Importar que no devengarán derecho arancE1lário al
guno.

3." L~ ~ransformac:ión industrial se efectuará en los locales
de ..RufflnI, S. A .•• SItos en Rubí, Barcelona; av-enidaBizet. 2.

1.'n1

4." La transformación y exportación habrá de realiza.rse en
el plazo de dos aüos, contados a partir de las fechas de las res·
pectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta sera de 50 toneladas mé·
tricas, 'entendiendo por tal el que eústa en caua momento a
cargo del titular pendiente de data por export.aciones.

6:' Las importaciones se efectuaráh por la Aduana matriz
d,) Barcelona.

7,'" Los países de origen de la.. mercancía serán aquellos con
lo'; que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, :pudiendo la Dirección General
dp Exportación autorizar exportaciones a otros países en los
casos ,que Sé estime oportuno.

8,". Las mercanCías importadas en régimen de admisión tem
peral, aSí como los productos termÍnados a exportar, quedarán
sometidos al .régimen fiscal de compmbadón Iwr la Dirección-
Cerneral de Anuanas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años. contado a partir de su publicación en el .. Boletín Oficial
del Estad'o», debiendo el interesado, en su c<.'1.S0, solicitar la
prórrogit con tres me~s de antelación a la fecha de caducidad.

La concesión caducara de modo automático, si en pI térmíno
dedos 'años, contactos a partir de su publicación en el .. Boletín
Oficial d-elEstado>t, no se hubiere realizarlo ninguna importación
al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda· y Comercio; dentro de
sus respectivas competencias, se podran adoptar las disposiciones
que estimen: máS adecuadas pp~ra el desarrollo de la operación
en sus aspectos económico y fiscal. ~

Lo que comunico a V. L D;!rH su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de líl72,-'P, D., el Subs('cretarío de Co

mercio, NemesioFernám1l:'z,Cuc5ta.

Ilmo, Sr, Director general de Exportación.

OR.DEN de 27 de abril de 1972 por la que se con
cede a la firma ..La Editorial Católica, S. A." el ré
gimen de reposición cpnftanquicia arancelaria para
la importación de papel de edición, por exportacio
nes prevíamerite realizadas de libros.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ..La- Editorial Cató1ica,'S. A,>t. al amparo
d~ lo dispuesto en el Decreto prototipo- 784/1966; de 31 de marzo
(..Bole-t1nOficial del E$.tado» del 5 de abriD, por el que se es
tablece "el ,régimen de' repOsición para la importación con fran
quicia arancelaria. de' ,papel de edición, por exportaciones de
libros,previ8inente reaJizadns,

Este, MiI:listerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se conCede a ..,-La EdHorial Católlca, S. A... , con domicilio en
Madri4, ,Mateo lnurria. 15. el régimen. de r~psjci6npara la im
p.ortación con franquióia arancelaria de papel de edición (Parti
das arancetarjilS 48'.OLD y 48.01.Bl, cOmo reposición del contenido
en libros previamente exportados. .

Esb¡¡ repo131dón viene concedida con. plenitud de los efectos
estabIecidosen el Decreto- prototipo y, en su caso, de los exigidos
por el DeCfIJeto 4303/1964, de 17 de diciembre (...Boletín Oficial del
Estado---óeI l~de enero de 1965), para la importación de pastas
mecán~cas y químicas.

Se 'OtOrga, esta concesión por un período de cinco años a par
tir de' fá publicación de esta Orden en el cBoletin Oficial del
Estado".

Las exportaciones realizadas desde el día 31 de enero de 1972,
también dar$.n' derecho a reposición si han sido efectuadas bajo
las circunstancias establecidas en la norma 12, 2.a) de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de U de marzo de 1963, y cum
plimiento de los requisitos ~eñalados en los citados Decretos pro·
totipos, recogidos y sistematizados en la Circular 547 de la Di·
rección Gen,eral de Aduanas de 16 de septiembre de 1967,

Lo que cbmunicoa V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de -abril de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

nmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la que se amplía
el régimen de reposición con- franquicia arancelaria
concedido a' cFcibrimetal, S. A." por Orden de 2 de
diciembre de 1971, en elsenttdo de incluir entre las
mercancías: de exportación silos, naves, estructuras
de edificios y zunchos.

Ilmo. Sr,: La firma ..Fabrimetal. S. A.", concesionaria del ré
gimen de rEl:posición con franquicia arancelaria por Orden de 2
de diclembrede 1971, para la lmPú:rt..:ación de perfiles y chapas
d~' hierro '-y acero. ,por exp,ortacionespreviamente realizadas de
estructuras metálicas, solicita le sea ampliado el aludido r:égi·


